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Introducción a la ética ecológica 
ética orientada   1972, con la conferencia 

del filósofo Arne Naess 

Land Ethic (Ética 

de la Tierra). 

 En los años 

setenta 

 

se introduce el término 

“ecofilosofía”. Este último, según 

Naess, apunta a “hacer hincapié 

en una ponderación altamente 

crítica  

cuidado y respeto del medio ambiente, 

indicando que el pensamiento moral 

debería ir más allá del ámbito de los 

intereses humanos 

expresión 

fue 

 en las conclusiones del 

libro de memorias del 

ingeniero forestal 

norteamericano 

titulo 

la Universidad de 

Georgia titulada 

“Filosofía y crisis 

medioambiental” 

(1971), 

 en el 

debate 

social, 

primeros movimientos 

ecologistas de los 

años sesenta 

1975, con la 

publicación del libro 

“Liberación Animal”, 

inicia el debate dentro de la enviro 

mental ethics sobre los derechos de 

los animales y el bienestar animal 

se comienza 

utilizar la 

expresión 

“Environmental 

Ethics” para 

referirse a esta 

nueva área de la 

ética aplicada. 

environmental ethics adquirió carta de 

nacimiento 

interacciones humanas 

con y el impacto humano 

sobre el mundo natural y 

el sistema natural” 

De las  

Estudio ético 

 mundo natural no humano y 

por la prescripción de una 

respuesta ética apropiada para 

asegurar la preservación o 

restauración de estos valores 

En el ámbito filosófico 

continental 

no utilizaron el término 

“ética medioambiental” sino 

el de “ética de la 

responsabilidad”. El primero 

habla de una “ética para la 

civilización tecnológica” 

 se consolidó a partir 

de una conferencia 

e se hacía eco de una 

preocupación 

poseen 
 el 

de Peter Singer 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Esto es El diagnóstico sobre las causas de la 

crisis socioecológica en un nivel 

planetario,  

 
 

 La consideración de los 

intereses morales de los 

seres humanos futuros 

ogeneraciones futuras, 

  

tres grandes líneas 

axioma 

A 

el de las generaciones futuras y 

los seres vivos no humanos, 

 para comprender la 

extensión del horizonte de 

consideración moral más allá 

de los intereses humanos 

actuales 

Agente moral 

la primera obligación ética 

ecológica 

Humana, Actual , futura 
la ética 

medioambiental, e 

 ha puesto hoy 

sobre la mesa la 

necesidad 

ineludible 

contemplar más allá 

de los intereses p u relación con la 

naturaleza, 

esto es, un cambio en 

el metabolismo 

socionatural. 

Se expresa  a los seres humanos 

con capacidad de 

asumir obligaciones 

responsabilidades 

  que todo agente 

moral es paciente 

moral, pero no 

todo paciente 

moral es un 

agente moral. 

por sus acciones, y por paciente 

moral un ser ante el cual se tiene 

obligaciones y responsabilidades 

al es necesario 

equilibrar un 

antropocentrismo 

ético moderado con 

un biocentrismo. 

a, puesto que lo 

primero en verse 

afectado por la 

crisis 

socioecológica es 

el proyecto 

civilizatorio 

humano 

moral a los seres ante los 

cuales estamos obligados 

una ética extendida hacia la 

naturaleza 

Por lo demás  

teniendo en cuenta que 

la vida planetaria, pese a 

los impactos ambientales 

humanos, 

La teoría del valor sobre la cual 

se sustentan las obligaciones 

ético-ecológicas, 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

Es la postura que 

adoptan los 

distintas 

Las 

 Aunque aquí 

también hay matices, 

pues unos privilegian 

a los sistemas vivos 

Ética medio ambiental 

garantiza 

 la supervivencia humana y 

la dignidad de la vida 

humana actual y futura, 
 fundamentación en ética 

ecológica, se tiene la 

impresión de que ninguna 

de ellas por sí sola es 

suficiente para abordar 

 

los 

 principio de 

responsabilida

d  

 . El principio 

de justicia 

ecológica 

 

son 

 juicio 

 Es necesario 

 logros y riquezas culturales,  

 

 equilibrar un 

antropocentrismo ético 

moderado con un 

biocentrismo. 

La crisis entre el 

sistema social en 

su conjunto y el 

sistema biosférico; 

sesgos teóricos que 

se dan en la ética 

ecológica. 

 De qué somos 

responsables: de los 

efectos de largo alcance 

en el espacio y el tiempo 

de las acciones 

emanadas del poder 

industrial  

la crisis ecológica planetaria solo 

puede entenderse y abordarse 
 entenderse y abordarse como una 

crisis de ajuste metabólico entre la 

actual sociedad global  

responsabilidad retrospectiva por 

las consecuencias o efectos de 

nuestras acciones pasadas 


